
Núm» 121.
Se suscribe á este periodico» que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en la» 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs’ 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halfa establecida calle 
de la Obra, frente de la Cátedra!» núme
ro g , á donde se dirigirán'los anuncios, 
francos de porte» sin cuyo yegfúisito no se 
recibirán.

lOMTIM ©íKCiál ©1 VálláWUBá
del JUartes 8 de Octubre de 1844.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. ^3].

Real orden resolviendo que los demandaderos de las Cárceles 
tengan el carácter de presos pobres.

Gobierno políiico de la Provincia de Palia- 
dolid."Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Peninsula se me ha dirigido con Jecha 19 de 
Setiembre último la Real orden siguiente:

El Señor Ministro de Ja Gobernación de la 
Península dice con esta fecba al Director gene
ral de Presidios lo siguiente:

„Se ba enterado la ReinA de la comunlca- 
clon de V. S. de 16 de Abril último en que 
consulta acerca del verdadero carácter con que 
deben ser considerados, y de los fondos de que 
ban de ser socorridos algunos delincuentes que 
los Tribunales de Justicia sentencian al servicio 
de demandaderos de Cárceles; y teniendo S. M. 
en consideración que esta clase de reos no se 
baila comprendida en la Ordenanza general de 
Pre.sidios, ni está sujeta por lo mismo al régi
men y disciplina que se impone á los confina
dos, ni bay tampoco razón para que se la con
sidere bajo este concepto, y menos para que su 
manutención grave el fondo de Presidios cuan
do está destinada á servir en el ramo de Cárce
les, se ha dignado en consecuencia resolver que 
dichos demandaderos tengan el carácter de pre
sos pobres y que se les socorra en los mismos 
términos que á éstos, siempre que justifiquen 
de una manera cumplida carecen de medios con 
que acudir á su subsistencia.

De Real orden lo digo á V. S. para los efec
tos correspondientes.

Y de la propia orden, comunicada por di
cho Señor Ministro, lo traslado á V. S. para 
los mismos fines-.

Lo gue he dispuesto se pubUgue en el Role-- 

tin oficial de esta Provincia para inteligencia y 
gobierno de los Ayuntamientos y habitantes de 
la misma. PaUadolid 1° de Octubre de iSdd.'i^ 
Laureano de Arrieta.

Núm. 232.

Gobierno politico de la Provincia de Pallad 
dolid. = Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Peninsula se me ha comunicado con Jecha 2/, 
del actual la Real orden siguiente:

Habiendo salido de Paris el 18 de Abril 
de este año con destino á su patria, Pal
ma en Mallorca, Don Rafael Crespi de Gazan, 
ya restablecido de la enagenacion mental que 
habla padecido, y llegado á INimes para entrar 
en España por Perpiñán en compañía del apo
derado de su madre Mas y Eslevar, desapareció 
de la compañía de éste, sin que hasta ahora se 
haya podido saber su paradero por mas dili
gencias practicadas por la Prefectura general 
del Reino de Francia y por la del Departamen
to de Gard. S. M., con este conocimiento, se lúa 
servido mandar que V. S. y las demas Autori
dades de esa Provincia practiquen las diligen
cias mas exquisitas para saber de la existencia 
y paradero del citado Don Rafael Crespi de 
Gazan, cuidando de avisar el resultado de sus 
investigaciones.

De Real órden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación de la Península , lo 
digo á V. S. para su inteligencia y cumpli
miento.

K se publica para gue los Señores Alcaldes 
y Empleados de Protección y Seguridad pública 
de esta Provincia practiguen cuantas diligencias 
sean necesarias para el objeto gue en esta Real 
órden se encarga, PaHadohd 1 .^ de Octubre de 
I8dd, -^ Laureano de Arrieta.
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Num. 233.

Gobierno politico de ia Provincia de i^aiia- 
dolid. =zPor el Minislerio de la Gobernación de 
la Península se me ha comunicado con Jecha 
S^ del pasado /a Real orden siguieníe.^

En el ano de 1827 vino á España Horacio 
Colinioilio, natural de Ribonatí en el Reino de 
INápoles, á egercer su oficio de Calderero; y 
necesitando su familia saber sü paradero* pro
curará V. S. por sí y por medio de las Aütori- 
dades de esa Provincia indagar si existe ó ha 
fallecido el expresado Horacio, cuidando de avi
sar á este Ministerio el resultado de sus invest 
ligaciones, y de remitir en su caso la fé de 
yida ó defunción.

De Real orden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación de la Península, lo 
digo á V. S. para su inteligencia y electos con
siguientes^

Se publica previniendo á los Alcaides cons- 
íiíudonales y Empleados de Proíeccion y Segu^^ 
ridad pública de esia Provincia averigüen el 
paradero ó defunción del sugelo (pie se indica^ 
y en el caso de ad(¡[uirir alguna noiicia la co^ 
municarán sin dilación d es¿e Gobierno polilico. 
EaHadohd S de Odubre de i ddd. zzz Eau^eano 
de .drrieia.

Núm. 234.

Gobierno políiico de la Provincia de Paila- 
dohd. = El Ea:cmo. Señor Minisíro de la Go^ 
bernacion de la Península me ha comunicado 
con fecha ^9 de Sdiembre úi/imo la Real órden 
siguienie ;

Despues que los franceses en tiempo del 
imperio invadieron el Reino de Nápoles, se re^ 
fugió en Sicilia D. Leon Lucas Pascual Scan- 
napicco, natural de Monte-Leone en la Cala
bria, el cual fué conocido en la Orden de Fran
ciscanos observantes de Palestina como Guar
dian, bajo el nombre del I*adre Luis, Poste
riormente se tienen noticias de que vino á 
España y vistió el hábito de Sacerdote Secular 
desempeñando el destino de Maestro de Capi
lla. Y habiendo recurrido á S. M. el Señor 
Ministro Plenipotenciario de Nápoles á nombre 
de D. Juan Bautista Scannapieco, pidiendo se 
inquieran todas las noticias posibles de la exis
tencia ó paradero de aquel, procurará V. S. por 
medio de las Autoridades de esa Provincia y 
por cuantós medios le sugiera su celo, indagar 
lo que se desea saber, y avisará á este Minis
terio el resultado de sus investigaciones.

De órden de S. M. lo digo á V, S. para 
au inteligencia y demas consiguiente.

F se publica para (pie los Alcaldes y Ern^ 
picados dé Proíeccion y Segundad pública de 
esia Provincia comunápien á esle Gobierno Po- 

liíico cuanías noEcias puedan &d(^uirirse solr^ 
ia eansíeneia y paradero del sugeío indicado en 
la premsería Real Órden. Pa/ladolid S de Odu^ 
bre de iSdE — Laureano de Arrieia^

Núm. ^33. \

Gobierno politico de la Provincia de VâHâ- 
dohd.tzzEl Juez de primera instancia de la 
Mota del Marqués instruye causa criminal con
tra Aniolin Sánchez, vecino de Adalia, y no 
habiéndose presentado en dicho Juzgado á pe
sar de las citaciones que ai efecto se le han he
cho, encargo á los Señores Alcaldes y Emplea
dos de Protección y Seguridad pública de esta 
Provincia practiquen las diligencias que sean 
necesarias para conseguir su captura, pa^ándole 
con la debida seguridad, caso que esta se con* 
siga, á disposición del indicado Juez de pri
mera instancia. Valladolid 4 de Octubre de 
1844.:::::: Laureano de Arrieta.

Señas del Aníolin Sánchez,

Edad 25 años, estatura 5 pies, pelo casta
ño, ojos azules, nariz abultada, barba lampiña* 
cara regular, color moreno. Vestido con cha* 
queta y,pantalón pardo remendados de distin
tos colores, zapatos gruesos y sombrero ealañes 
bastante usado,

Núm. 236.

Gobierno político de la Provincia de Valía* 
dolid, — El Juez de primera instancia del Par
tido de Roa instruye causa criminal contra Bo
nifacio Valdazo, natural y vecino de Olmedillo 
por atribuirselc desobediencia á la Autoridad y 
otros excesos cometidos la noche del 15 deí 
pasado. No babiéndose presentado, á pesar de 
las diligencias que se han practicado, encariño 
á los Señores Alcaldes y Empleados de Protec
ción y Seguridad pública de esta Provincia pro* 
curen por cuanloi, medios les sean posibles su 
captura, conduciéndole, caso que esta se consiga* 
con la debida seguridad á disposición del Juez 
de primera instancia indicado. Valladolid 5 de 
Octubre de 1844. ::z; La urea no de Arrieta.

Senas de Ronifacio Ñaldazo,

Edad 25 . años,, estatura cinco pies y tres 
pulgadas, pelo castaño, ojos garzos, nariz rec
ta, cara larga, sin barba, color raido: vestido 
con pantalón de verano rayado fondo azul, 
chaleco de pana negra , sin chaqueta, con elásti
co y faja encarnada, pañuelo azul de flores á 
la cabeza, calzado de alpargatas, mantá de tra
mado al hombro y morral.
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Don Anacleto Toron , Juez de primerá ins^iancia 
de esta Ciudad de f^alladoUd.

Por el presente cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto á Jorge Diez Ortega , natural de U 
villa de Mucientes, contra quien se sigue causa 
criminal por hurto de varias herramientas de Za
patero, para que dentro del término de. treinta dias 
primero siguientes se presente ante mí á contestar 
á los cargos que se le hagan, pues que le oiré y 
administraré justicia en lo que la tuviere, y de nd 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. Va
lladolid 28 de Setiembre de 1844 = Anacleto To
ron. == Por mandado de su Señoría , Eustoquio No*

Los Alcaldes constitucionales y Empleados dé 
Protección de seguridad pública de esta Provinciá 
practicarán las diligencias necesarias para descu
brir el paradero y captura, en su caso, al Jorge 
Diez Ortega, comprendido en el anterior edicto y 
de quien se expresan á continuación Sus señas, y 
encargo á dichos funcionarios le pasen con lá de
bida seguridad , en el caso de ser habido, á dispo
sición del Juez de primera instancia de esta Capi
tal. Valladolid 3 de Octubre de 1844* ““Laurea* 
no de Arrieta.

Señají,

Edad 49 años, estatura corta, cara gruesa, có- 
Íor morenoi

Don Juan Ufaría Gómez Jagnanzo, Juez de pri^ 
77iera i/istancia de la riUa de £alta/ias ^ su 
partido.

A los Señores Juebes de pritnera instancia, ÁU 
baldes constitucionales de los pueblos dé está Pro- 
tiricia y demas Justicias y Aúióridadeá competen* 
ies, kdgó saber: Que estando siguiendo causa dé 
bficío eri este Juzgado conirá cuátró hombres qué 
acompañados de Lucio Buzón, vecino de Torque
mada , robaron y maltraiaroñ á unoS Castradores 
franceses en lá Carretera de Burgos y sitio titu
lado el Pesqueron próximo à Quintana del Puen
te, en la tarde del 14 de Octubre del afió último; 
por cuya causa se halla él Lució sufriendo Su con
dena, y para el castigo de los otros cuatro que nó 
han podido ser habidos, líe niaridado lá aprehen
sión y conducción á esté Juigado, y para que sé 
verifiqué exhorto á V. por medio del Boletín ofi
cial de la Provincia, y en hombre de S. M. la 
Reina (Q. D. O.) les requiero, y de la mía les 
ruego y suplico que teniendo noticia quiénes fuesen 
dichos sugetos, procédais á su prisión y conducción, 
con la debida segufiilad á este dicho Juzgado, cu
yas señas qtié en dicha causa resultan son las sl* 
guientes: sombrero calañes, pantalón de cólorcilla, 
chaqueta fina de cuello vuelto , llamándose unos á 
otros Pedró, Juan y Julián, de edad el Pedro ó 
Pedróie como de veinte y ocho años, otró de vein
te y dos, de diez y ocho y . de cuarenta y seis, 
que en mandarlo hacér asi administrarán justicia, 
quedando yo al tanto cuando sus exhorios vea¿

Dado en Baltanas á â7 de Setiembre de 4844.«« 
Juan María Gromez Inguanzo.«=íí,Por su mandado^ 
Modesto Rodríguez Ruiz. . -

Jnsértese. =^ Laureano de .Arrieta.

Dr. Don 3fanu'el Sanz, Juez de prÍ7nera instancia 
de Luentesauco j'^ su partido.

Por el presenté y término de treinta diás con- 
tadós desde ésta fecha cito á todos los heredéroS 
y ácreedores á los bienes que á su fallecimienló 
dejo María Cruz Benito » vecina qué fué de Cañi
zal, la cuál haurio intestada en seis del corriente y 
Se está forhaalizando judicialmente el oportuno in
ventario por testimónip del fefrendanie en cuya 
Escribanía podrán informarse yh por su condúció 
hacer las reclamaciones; previniéndoles qUe pasadó 
el término concedidó sin haberío ejecutado leí 
parará el pérjuició qué haya lugar. Dado eá 
Eueotesaucó á 29 de Setiembre de 1844. Ma
nuel Sanz. — Por su hnahdado, Pascual García.

Jnsértese. '»? Laureano de Arrieta.

Lié. Don .^hgeí García Afónsalre, Juez de pri
mera instancia dé esta yilla de J^illalon jr ¿ñ 
Partido^ etc,

Pór el presenté citó; Üarho y éiiipiázo a Viceh-» 
ié Aragón, natural del pueblo de Palazuelo dé 
Vedija, Partido de Rioseco, contrá quien éstóy 
procediendo criminalmente en este Juzgado á con
secuencia de suponérsele unO de los autores de 1A 
muerte violenta dada á Bernardo PefeZ ( a ) Blan- 
queta, Vecino de Vezdemarbán, cuyo cadáver sé 
encontró en término de la villa de Aguilar dé Cam
pos y sitio de Valíeluéngo la noche del 4.6 dé 
Mayo del añó últimó, á fin de que sé presenté 
ante mí ó en laS Cárceles naciÓhales de esta villa; 
dentro del terhiinó legal; á cóniestár á los cargos 
que contra él resultan en la cáusá formada cOh el 
motivó expuesto , pues si lo hiciere se le oirá y ad
ministrará justicia en cuanto lá tenga , y de ló con
trario se sustanbiará aquella eh su ausencia y re
beldía bon los estrados de esté Tribunal y le pátará 
tanto perjuicio cómo si présente fuere. Dadó en Ví^ 
Halón á 4 .° de Octubre de 1844* Angel García 
Monsalve¿==Por su mandado^ Loréhzo de Tórreá

¿nsertese. ==: Laureano de .^rrietai

^/Wvwiiiwv mnjwvwv "^í^!^ wv v íj^ 'vWwv^üúi íA/ix Ainiii^ 

ANUNCIOS. . '^

Gohieruó politicé de la Próviheia dé Ségóvia.=»»« 
Debiendo sacarse á publica Subasta la bóntraia para 
la publicación del Boletín oficial de éstá Provincia 
por todo el año próximo de 1845 bajo las basés es
tablecidas en la Beal orden de 4 de Abril de 1840; 
se ariunbiá al publico a fin de qué los que gustétí 
iniéresarsé éh ella puedan temitir Su pliegó de 
cóndiciónes hasta el dia 34 del actual én la forma 
que expresan los articulos 1." y 2,° de la referida
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Real órdien , advirtiendo que el Luzon que expresa 
el citado artículo S? está en la Secretaría de este 
Gobierno politico ; en la cual bajo el pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en 1a misma 
se verificará la subasta en el dia â de Noviembre 
próximo á las doce de la mañana. Segovia 1.° de 
Octubre de 1344 '^ José Balsera.

/nsérte^se.^'^^ J^aureano ^e ^rr¿‘éí¡¿i.

Gobierno superior político de Burgos.’-^ De
biendo procederse á la subasta de la redacción del 
Boletín oficial de esta Provincia en todo el año 
próximo de ’1>845-^'coniorixie previenen las Renies 
cSrdenes vigentes de la materia , se admitirán en la 
Secretaria de este Gobierno politico y durente todo 
el corriente me^de Octubre^ las proposiciones que 
en pliegos cerrados quieran hacer los que gusten 
interesarse en ella ; advirtiendo que en el dia 2 del 
mes de Noviembre se abrirán y leerán en público 
las que se hayan presentado, prefiriendo' las mas 
ventajosas , con arreglo á lo dispuesto en là Real 
orden de 4 de Abril de 1840. Burgos 2 de Octu
bre de 1844- “• Mai iano Herrero.

Jnsértese. = Laureano de ::^rriela.

Debiendo verificarse en este Gobierno politico 
el dia 2 de Noviembre próximo á las- once de su 
mañana la subasta del Boletín oficial de esta Pro
vincia para el año de 1845 , con arreglo á las 
Reales órdenes de 4 de Abril y 6 de Agosto de 
1840 > ^e hace saber al público para que las per
sonas que quieran interesarse en la contrata bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto en la Se
cretaría del mismo Gobierno politico , dirijan du- 
rante eí presente mes de Octubre los pliegos cer
rados de que trata la Real orden de 4 de Abril ya 
mencionada. Avila 2 de Octubre de l844'=José 
Fernandez de la Anja.

Lnsértese. =: Laureano de .Lrrielai

Gobierno militar de la Plaza de Valladolid¿=» 
Habiendo dispuesto el Exorno. Señor Capitan ge
neral que se proceda á nueva elección de Habili
tado que represente la clase de Señores Gefes y 
Oficiales de Milicias y Cuerpos francos en situación 
de reemplazo , por dimisión que ha hecho el Coronel 
Don Ramón Llorente , que fué elegido en la Junta 
celebrada el dia 30 de Setiembre último:; S. E. ha 
señalado el dia 26 del corriente y hora de las 
doce para el nuevo nombramiento de Habilitado, 
bajo mi presidencia. Con este objeto los individuos 
de dicha clase que se hallen ausentes en esta Pro
vincia rae remitirán con la debida anticipación 
sus votos cerrados por conducto del Excrao, Señor 
Capitan general. Valladolid 6 de Octubre de 1844« 
«=E1 Coronel Gobernador interino, José del Real.

Lnsértese. ==» Laureano de Urrieta,

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 6 de Octubre de i844’
Rs. vn. Mr*.

Han ingresadoen estediacorrespondien
tes á 45 imposiciones, la cantidad de.- 2,126..

Se han devuelto á petición de y inte- 
resados. -........   3,209-18

El Director de Semana 
Gregorio Baraona.

MONTE DE PIEDAD.

Eó todo el mes. de Setiembre se han faci
litado por dicho establecimiento en 27 
operaciones sobre empéños de alhajas 
y negociación de letras la cantidad de.. 

Han ingresado por 27 desemfieños de 
alhajas y vencimientos de letras. ....

33485..

37,139..

De Conformidad con lo dispuesto en el art. 519 
del Reglamento se avisa á los dueños de las alhajas 
empeñadas durante el mes de Octubre del año pasado 
acudan á desempeñarías en igual mes del presente, 
pues de no hacerlo asi, ó empeña adolas de nuevo, 
pagando los intereses, se pondrán en venta de al
moneda.

El Director de 'Semana,

Antonio María del Valle,

Mr. Bastida, Dentista de París, perfecto y 
iconsuraado en todo lo perteneciente al mecanismo 
dé la boca , tiene el honor de ofrecer sus servicios 
á las personas que gusten favorecerle con su con
fianza, Con una increible prontitud y finura saca 
las muelas , dientes, sobredientes y raigón ,• las em
ploma con la composición química llamada Ar- 
chipophée:; limpia y lima los dientes; pone cual
quiera pieza que falte ; separa las demasiado uni
das , y es tal la consistencia de sus obras , que las 
piezas agenas nadie, por inteligente que sea , po
drá dicero irías de las naturales ; pues que ademas 
de ejercer las mismas funciones con respecto á la 
masticación , tiene la ventaja de facilitar la buena 
pronunciación, quitando el salpique de saliva y 
salida del aire.

Pone mandíbulas enteras sin muelle, lo que 
hasta ahora nadie había logrado,

Tiene preparado todos los elixir y polvos ne
cesarios para conservar la boca limpia y sana.

Advirtiendo que las personas no pagarán las 
obras hasta qué eslen persuadidos de que las pues
tas sirven como las naturales.

Si algún sugeto desea aprender dicho arte se 
enseñará en muy breve tiempo con toda perfección.

Tambien tiene de venta lodos los instrumentos 
que se necesitan para el dicho arte.

Los pobres gratis.
Vive en la Posada del Angel, cuarto núm. 9, á 

la Rinconada donde residirá hasta el 13 del cor
riente.

'w    ''"---------------- --------- --------- _ .....................................................................................................................   " ' ■ TII '1 muni

.Valladolid: Imprenta de Don Manuel A parición frente de la Catedral, núm. 9.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Martes 8 de Octubre de 1844«
«38» -MH < i? ><<►->«

ARTICULO DE OFICIO.

Comiíion especial de Kenta de Bienes Nacionales de 
la Proí^incia de Kalladolid.

Venta de Bienes del Clero Regular.
WWWVWWV i/wt/w WV

ANUNCIO NuM. 1224.

El Señor Intendente de esta Provincia, en uso de 
las facultades que le están conferidas, se ha servido 
señalar para el remate de las lincas que á con-^ 
tinuacion se expresan el dia y hora siguientes, en 
las Salas Consistoriales de esta Capital, ante el Señor 
Juez de primera instancia, con mi asistencia y cita-^ 
cion del Procurador Síndico; y por testimonio del 
Escribano que le corresponda.

Dia ii^ de Noviemhre de once d once J^ jnediat 
Escribano Cabrejas.

El dominio directo de un foro de 38 fanegas 8 
celemines de. pan mediado morcajo y cebada anuales 
impuesto en favor del convento de la Merced Calza
da de esta Ciudad que paga el Concejo de la villa¡ de 
Castroverde, el cual ha sido capitalizado para su ven
ta en 41,24$ rs. 3 un tercio mrs. vn.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición, ma
nifiesten si se allanan á satisfacer la cantidad en que 
ha sido capitalizado, en el concepto que el importe 
del remate se satisfará en papel y en 9 plazos de un 
año cada uno, celebrándose á su tiempo dos remates 
uno esta Capital y otro en la Villa y Córte de Madrid. 
Valladolid 3 de Octubre de 1844.=FranGÍsco Lopez 
Villabrille.

Comisión especial de Kenta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de Kalladolid,

Venta de Bienes del Clero Regular.

ANUNCIO NüM. 1225.-

El Señor Intendente de esta Provincia, en uso 
de las facultades que le están conferidas, se ha ser
vido señalar para el remate de las fincas que á conti
nuación se expresan el dia y horas siguienteSj en 
las Salas Consistoriales de esta Capital, ante el Señor 
Juez de primera instancia, con mi asistencia y ci

tación del Procurador Síndico, y por teslimonio dé 
los Escribanos que les corresponda.

Dia 3 de Noviembre de once d once j^ cuarto. 
Escribano González.

El dominio directo de un foro de 6 celemines de 
trigo anuales impuesto sobre fincas en .favor del con
vento de la Merced Calzada de esta Ciudad, el cual 
ha sido capitalizado para su venta en 800 rs. vn.

Id, de once )^ cuarto d once j^ niedia. 
Escribano Santos.

El dominio directo de otro id. de 4 fanegás dó 
trigo anuales impuesto sobre fincas en Ciguñuela en 
favor dei mismo Convento, el cuál ha sido capita
lizado para su venta en 6,400 rs. vn.

Id, de once y inedia d doce menos cuartOt. 
Escribano Cospedal.

El dominio directo de otro id. de 125 rs. anuales 
impuesto sobre fincas en Ciguñuela en favor del mis
mo Convento de la Merced Calzada de esta Ciudad, 
el cual ha sido capitalizado para su venta en 8,333 
rs. 11 un tercio mrs. vn.

Id. de doce menos cuarto d docet 
Escribano Noriega.

El dominio directo de otro id. de 220 rs. 20 ttits. 
impuesto sobre una casa en esta Ciudad, Acera de 
San Francisco, en favor del Monasterio de San Be
nito de la misma, el cual ha sido capitalizado para 
su venta en 14,705 rs. 30 mrs. vn.

Id. de doce d doce y cuarto. 
Escribano González.

El dominio directo de un foro de 8 fanegas de 
pan mediado trigo y cebada anuales impuesto, sobré 
tierras en Cabreros del Monte en faVor del Monas- 
río de San Benito de esta Ciudad, el cual ha Sido 
capitalizado para su venta en 10,1^3 rs. 11 un ter
cio mrs. vn.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas qué gusten interesarse en su adquisición, 
manifiesten si se allanan á satisfacer la cantidad en 
que han sido capitalizados, en el concepto qué el 
importe en que fueren rematados se satisfará en papel 
y en nueve plazos de un año cada uno, celebrándose 
á su tiempo dos remates uno en esta Capital y otro 
en la Villa y Córte de Madrid. Valladolid 3 de Oc
tubre de í844.=Franeisco Lopez Villabrille.
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9^^
Ci^mision especial de lienta de Bienes Nacionales de 

la Provincia de f^alladolid.

Venta de Bienes del Clero Beguîar,
W^^ W^ V^Z^ WU' WWX/%r

Anuncio de segundos remates.
No habiendo tenido efecto por falta de licitado

res el remate de las fincas que á continuación se ex
presan, el Señor Intendente de Rentéis de esta Pro
vincia se ha servido declarar abierta la subasta hasta 
®^ ^.'^ y horas siguientes, la cual tendrá efecto en 
las Salas Consistor iales de esta Capital, ante el Señor 
Juez de primera instancia de la misma, con mi asis
tencia y citación del Señor Procurador Síndico; y 
en la Cabeza de Partido donde radican las fincas 
ante su Juez de primera instancia, asistencia del 
Administrador subalterno de Bienes nacionales ó 
persona que le represente, citación del Procurador 
del Común y por testimonio de los Escribanos que 
les corresponda.

Pia 22 de Octubre de once d once jr cuarto. 
Escribano Herrero.

Un lagar en las afueras de Medina del Campo, 
situado en el término que llaman tras de los cuarte
les, e inmediato y á espaldas del lagar de mano que 
pe teneció á los Premostratenses de id., en la calle de 
la Carretera , cuyo primer lagar consta y es su figura 
la de un paralelogramo rectángulo en una superficie 
de 2,552 pies cuadrados, y en su pavimento se ha
llan dos vigas ó máquinas de pisar uva; la una 
con la mitad del edificio ó supeificie corresponde á 
Don Carlos Perrin; y la otra mitad con su máquina 
al referido convento de Premostratenses, cuya mitad 
de edificio y máquina vale en renta anualmente, se
gún la tasación pericial 15o rs.; y en venta 3,828; 
y según la capitalización de la Contaduría, con de
ducción del 10 por 100, 3,375 rs. No resulta gra
vado .con carga alguna, ni hay escritura de com
promiso por haber estado sin arrendar hasta ahora.

Id. de once y cuarto á once j^ media. 
El mismo Escribano.

Una casa en el casco de la villa de Serrada, y 
su calle del Pozo, señalada con el núm. 15, que per
teneció al suprimido convento de Trinitarios Descal
zos de esta Ciudad: consta de solo piso bajo y un 
corral, formando la figura un polígono irregular de 
6 lados, en el que están comprendidos 2,498 pies 
cuadrados de superficie, de los cuales ySS correspon
den á la casa, y los restantes al corral; vale en renta, 
según la tasación pericial 34 reales anuales; y en ven
ta 861; y según la capitalización de la Contaduría, 
con deducción del to por 100, 666 rs. No resulta se 
halle gravada con carga alguna ni que haya escritu
ra de compromiso.

Id. de once y media á doce menos cuarto. 
El mismo Escribano,

Una bodega con dos cubas y un carral que en 
Medina del Campo [reíteneció al suprimido conven
to de Agustinos Calzados de la misma villa, situa
da en la plazuela de San Agustín, y tiene su en

trada por el portal de la casa de Cirilo Gay, pro
duce anualmente por un quinquenio 55 rs., á razón 
de medio real por cántaro en que ha sido arrenda
da: vale*en venta, según la tasación pericial 2,120 
’’®6 y según br capitalización de la Ctíntaduría , con 
deducción del 10 por too, 1,224. No consta se halle 
gravada con carga alguna, ni que en su arrenda
miento haya escritura de compromiso.

Lo que se anuncia al público para que los que 
gusten interesarse en la adquisición de dichas fin
cas acudan á las Casas Consistoriales de esta Capi
tal y Medina del Campo, en las que se celebrarán 
los remates en el dia y horas señaladas. Valladolid 
3 de Octubre de 1844’ = Erancisco Lopéz ViUabtille.

Comisión especial de ^enta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de P'alladolid.

Venta de Bienes del Clero Regular.

Anuncio de segundos remates.
No habiendose presentado licitadores al remate 

celebrado del foro que á continuación se expresa, el 
Señor Intendente de esta Provincia, se ha servido 
declarar abierta la subasta hasta el dia y hora si
guiente. en las Salas Consistoriales de esta Capital, 
ante el Señor Juez de primera instancia , con mi asis
tencia y citación del Procurador Síndico, y por tes
timonio del Escribano que le corresjionda.

Dia 23 de Octubre de una á una )^ media. 
Escribano Herrero.

El dominio directo de un foro de 4o fanegas de 
*’'igo y 40 fanegas de cebada anuales, impuesto en 
favor de los Canónigos Regulares de Benebíbeie; el 
cual ha sido capitalizado para su venta en 101,333 
rs. 11 y un tercio mrs. No consta tenga contra sí 
carga alguna.

Lo que se anuncia al público para que las per
sonas que deseen interesaise en su adquisición ma
nifiesten si se allana á satisfacer la cantidad en que 
ha sido capitalizado; en el concepto que el impor
te en que quede rematado ha de saiisfacerse en papel 
y en nueve plazos de año cada uno, celebrándcse dos 
remates uno en esta Capital y otro en la Villa y Cór- 
te de Madrid. Valladolid 2 de Octubre de 1844.^ 
Francisco Lopez Villabrille.

Comisión especial de lienta de Bienes Nacionales 
de ¿a Pro^>incia de f^aUadolid.

Venta de Bienes del Clero Regular.

Anuncio de remates por retasa.

El Señor Intendente de Rentas de esta Provincia, 
en virtud de las facultades que de están conferidas, 
se ha servido señalar para el remate de las fincas que
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a continuación se expresàn, sirviendo de tipo la 
cantidad en que ban sido retasadas el dia y boras si
guientes: en ias Salas Consistoriales de esta Ciudad, 
ante el Señor Juez de primera instancia, con mi asis
tencia y citación del Procurador Síndico, y por tes
timonio de los Escribanos que les corresponda.

Día 3o de Octubre de once d once j^ medía. 
Escribano Noriega.

El edificio que fue convento de Premostratenses 
de nuestra Señora de Retuerta, situado entte Sardón 
y Quintanilla de abajo' consta de piso bajo, psinci- 
P®^ y segundo, y su fabrica consiste en paredes de 
piedra sillar y mampostería, pisos atirantados y so
lados de yeso, techos de bobedilla, armaduras enta
bladas y tejadas en mediano estado, puertas, venta
nas, balcones, antepechos y rejas de hierro 8<c; com
prenden sus lados una superficie de 45,221 pies edifi
cados en la Iglesia y cuerpo principal del edificio; 
9,482 edificados en los locales titulados Panadería, 
habitación del Hortelano, cuadras y cocinas; y 90,149 
al descubierto en el patio de entrada, patio del claus
tro, jardín, cementerio y corral accesorio; contiene 
ademas un huerto y soto de cabida de 47 obradas 
399 estadales, con 198 olmos, 48 cirolares y 6 pera
les, produce de renta anual too rs.; la huerta y lo 
demas se halla sin arrendar, y ha sido retasado para 
su venta en 3oy,8ii rs. vn. Ño tiene cargas ni ar
riendo de compromiso.

Id. de once jy media d doce. 
Escribano Santos.

El edificio que fue Convento de Bernardos de 
Valbuena, situado entre dicho pueblo y Pesquera; 
comprenden sus lados una supetficie total de 
149,207 pies en esta forma: 02,970 pies en el cuer
po principal del edificio, con exclusion de su Igle
sia y Capilla de San Pedro que sirve de Parroquia 
á la Granja de Mooviedro; 4,4’0 edificado bajo, 
y 93,107 al descubierto en el de entrada, el de las 
cocinas, el de la orilla ó margen del rio, el jardin 
y el patio del claustro principal: y ha sido retasa
do para su venta en 3i7,o65 rs. Ño produce renta 
alguna por lo que no puede capitalizarse, y no cons
ta tenga cargas.

Id. de doce d doce )' media. 
Escribano Cospedal.

El edificio que fue Convento de Franciscos de 
Peñafiel, extramuros de dicha villa y barrio de fue
ra del Puente: comprenden sus lados una superficie 
total de 52,941 pies en esta forma: 36,o83 edifica
dos en el cuerpo principal del edificio, con inclu

sion de la Iglesia ; 3,14o edificado bajo, y 13,718 
al descubierto en dos patios y un corral, compren
diendo ademas dos herrenes que le están unidos con 
sus correspondientes cercas, cuya cabida es de dos 
obradas, el uno que está situado al Mediodía del 
edificio, y el otro de una obrada próximamente: 
y ha sido retasado para su venta en 185.293 rs. vn. 
No consta tenga cargas.

Lo que se anuncia al público para que los que 
gusten interesarse en su adquisición, acudan al 
parage señalado en el dia y horas citadas; advirtien
do que el importe en que se rematen se satisfará en 
papel de la deuda sin interés por todo su valor no
minal y en dos plazos iguales, el primero al otorga
miento de la escritura y el segundo al cumplirse un 
año; debiendo advertir que en el mismo dia y horas 
se celebrará el mismo remate en la Villa y Corte de 
Madrid. Valladolid 3 de Octubre de i844.=Fran- 
cisco Lopez Villabrille.

Comisión espedai de ^enta de Bienes IVaciondies de 
¿a Provincia de I^aPadolid.

Venta de Bienes del Clero Regular.

Anuncio de suspension de remate.

El Señor Intendente de Rentas de esta Provincia 
por decreto de este dia se ha servido mandar suspen
der el remate anunciado para el dia 28 del actual, 
de una heredad de tierras en término de San Vicente 
del Palacio, que perteneció al Convento de Premos— 
tratenses de Medina.

Otro idem.

El Señor Intendente de Rentas de esta Provincia, 
en virtud de órden de la Junta superior de Ventas^ 
se ha servido mandar suspender los remates anun
ciados para el día 3i del actual, de los foros que á 
continuación se expresan:

El dominio directo de un foro de 5oo rs. anuales 
impuesto en favor del Monasterio de nuestra Señora 
de Prado, que paga el Ayuntamiento Constitucional 
de Simancas.

El dominio directo de otro id. de 529 rs. 14 mrs., 
conocido con el nombre de Martiniega, que paga
ban la villa de Peñafiel y demas pueblos de su juris
dicción al convento de Dominicos de Peñafiel.

Lo que se anuncia al publico para su conoci
miento. Valladolid 4 de Octubre de 1844. = Francis
co Lopez Villabrille.
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984 .
Don Manuel de Villaverde, Intendente de Rentas Nacionales de esta Provincia, Síc. = Hago saber á los 

Bugetos comprendidos en la siguiente relación que de no presentarse en las Oficinas nacionales de esta 
Provincia en el término de quince dias, contados desde esta fecha, á satisfacer las cantidades que de la 
misma resulta y se hallan adeudando por los motivos que se expresan, se procederá á nueva subasta en 
quiebra de las fincas de que procede el descubierto, según está prevenido por las instrucciones del ramo y 
posteriores resoluciones, que serán cumplidas sin consideración alguna.

BIENES nacionales- Trimestre FIN DE Setiembre de i844-

KELACION de los deudores por compras de fincas Nacionales de Monasterios 
y Conventos en fin de dicho trimestre.

tientas de 1856 en adelante.

Débitos 
por 

quintas 
partes. 
Jis. vn.

Número de los plazos y débitos 
por octavas partes.

TOTAL.

Plazos. Importe en 
lis,

Don José Valduque, vecino de Madrid, por una viña y 
huerta en Peñafiel, de los Dominicos de la misma villa. •» I 3,200 3,200

Don Francisco Ferrus, vecino de id., por una parada de 
Aceñas titulada de Aslua, del Priorato de este nombre. 1 49>Soo 49)500

Don Manuel Manduit, vecino de id., por dos heredades 
de tierras en Fuente Olmedo, de las Monjas de la 
Cruz y Jesús de Olmedo................................................... 1 9^4 9^4

Don Antonio Murga, vecino de id., por una heredad de 
tierras en Herrín de Campos, de los Benitos de 
Sahagún.................................................................................. » 1 15,5oo I 5,300

Don Cayetano Alonso García, vecino de id., por una 
heredad de tierras en Zaratan, de las Monjas de San 
Quirce de esta Ciudad. .. .. ............................................. » I 22,200 22.200

Don José Safont, vecino de id., por un Molino harinero, 
tierras y viñas en Monasterio de Vega de la Serrana, 
de las Monjas Benedictinas de la misma villa............ » I 155,2^2.. 1 y 155,2^2.. ly

Don Severiano del Amo, de esta vecindad, por dos Mo-| 
linos, tierras y prado en Villanubla, de los Mercena-I 
ríos Calzados de esta Ciudad.................. ........................ 1 22,000 22,000

Don Tomás Mojados, vecino de esta Ciudad, por un¿ 
casa en la Nava del Rey, del Convento de San Este- 
bande Salamanca................................................................ 3> I 20,000 20,000

Don Miguel Rico y Don Santiago Vicente Ruiz, vecinos 
de Castromembibre, por una heredad de tierras en 
término del mismo, del Convento de Frailes Domini- 
eos de Toro............................................................................ » I 9’6 9’6

Doña María Antonia González, vecina de Medina, por 
dos Foros que pagaba á los Conventos de San Agustin 
Y Monjas Reales de las Dueñas de dicha villa........... » I 978.. 8 978- 8

Don Antonio Murga, vecino de Madrid, por una here
dad de tierras en Pollos, de las Comendadoras de 
Tordesillas.............................................................................. » I 4 5oo 4,5oo

Don Juan Paradinas, vecino de Cantalapiedra, por un 
Edificio que fué Convento de Agustinos Recoletos de 
la Neva del Rey.................................................................... I I 2.000 12,000

Don Santiago Sanchez, vecino de Medina del Campo, 
por una heîedad de tierras en Gallinas, de las Monjas 
Magdalenas de aquella villa......... ................................... » I >»700 1,700

Doña Pascuala Rodriguez, vecina de Medina del Campo, 
por una heredad de tierras en Cubillas de Santa 
Marta, de los Agustinos Calzados de esta Ciudad. . . . I 1,200 1,200

Valladolid So de Setiembre de i844-=I^o’^iiíg<^ Gutiérrez Calderón.

Lo que se anuncia al público por medio del Boletín oficial para que llegando á noticia de los interesa
dos pueda pararlos el perjuicio que haya lagar. Valladolid 3 de Octubre de j844' — Manuel de Villaverde.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio^ frente de la Catedralp núm. g.
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